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Previa notificación escrita: Revocación del consentimiento 

de servicios de educación especial de HISD 
34 CFR §300.503, 300.9 & 300.300 

19 TAC§89.1050 
 

Este aviso le proporciona información al padre o al estudiante adulto para que tome una decisión bien fundamentada si está 

considerando revocar por escrito su consentimiento para recibir servicios de educación especial, teniendo en cuenta las consecuencias 

de dicha decisión. La escuela consideró continuar ofreciendo los servicios de educación especial pero debió rechazar la opción de 

hacerlo ya que el padre o el estudiante adulto revocó su consentimiento de educación especial. 

The purpose of this Notice is to provide the parent/adult student with information to make an informed decision when considering 

the written withdrawal of consent for special education services and provide information regarding the implications of this decision. 

The school considered the continuation of special education services but rejected that option because the parent/adult student 

revoked consent for special education. 

 

 

Los estudiantes que reciben servicios de educación especial tienen muchos derechos y protecciones que no aplican a los estudiantes 

de educación general. La educación especial incluye la instrucción diseñada específicamente para el estudiante sin costo alguno para 

los padres, para satisfacer las necesidades particulares de un estudiante con discapacidades. La elegibilidad para recibir educación 

especial se establece con base en las evaluaciones que determinan la necesidad de obtener instrucción especializada que esté diseñada 

para beneficiar al estudiante en una escuela pública. Usted podrá obtener una copia del Aviso Sobre Procedimientos de Protección: 

Derechos de los Padres de Niños con Discapacidades en su escuela y en la página Web de HISD.  

 

Si el padre o el estudiante adulto revoca su consentimiento para continuar recibiendo educación especial, se llevará a cabo lo 

siguiente: (Escriba sus iniciales en la línea frente a cada declaración para confirmar que entiende la información de este aviso.)  
 
 

               Se dará de baja al estudiante de educación especial y ya no recibirá educación especial ni los servicios correspondientes; 
 

               El estudiante ya no se considerará discapacitado según el Decreto de Educación para Personas Discapacitadas (IDEA), y solo 

recibirá servicios de educación general; 
 

     El estudiante obtendrá educación en clases de educación general y no tendré los beneficios de las consideraciones especiales 

de la educación especial, ajustes, instrucción especializada, o servicios correspondientes. Toda la instrucción se impartirá de 

acuerdo al nivel del grado y el estudiante deberá cumplir los mismos estándares de rendimiento como los estudiantes no 

discapacitados; 
 

     El progreso educativo del estudiante debe cumplir los mismos estándares de promoción/retención que se aplican a los 

estudiantes de educación general. Esto incluye pero no se limita a obtener una calificación aprobatoria en la Evaluación 

Estatal de Preparación Académica (STAAR) y cualquier requisito del distrito para los estudiantes de educación general; 
 

               El estudiante debe cumplir los estándares de promoción; 
 

     El estudiante debe cumplir todos los requisitos para graduarse, incluyendo una calificación aprobatoria en la Evaluación 

Estatal de Preparación Académica de nivel de salida (exit level STAAR) y no podrá graduarse o recibir un diploma de 

educación general si no obtiene una calificación aprobatoria en la Evaluación Estatal de Preparación Académica de nivel de 

salida;    
 

     El estudiante debe cumplir el Código de Conducta Estudiantil de HISD y estará sujeto a las mismas expectativas  y 

consecuencias disciplinarias que los estudiantes no discapacitados. Si una vez dado de baja de educación especial, HISD 

propone disciplinar al estudiante de cierta manera que incluya un programa de educación alternativa o expulsión y el padre o 

el estudiante adulto decide obtener una evaluación para determinar la elegibilidad para obtener educación especial de nuevo, 

HISD procederá desconociendo la posible discapacidad y podrá implementar la acción disciplinaria hasta recibir la nueva 

evaluación para determinar la elegibilidad; HISD will be deemed to have no knowledge of my/my child’s suspected 

disability and may implement the discipline pending a new evaluation to determine eligibility 
 

     Si el estudiante recibió educación especial y los servicios correspondientes, no es necesario que el distrito modifique el 

expediente académico para eliminar cualquier referencia de educación especial y los servicios correspondientes, ya que se 

revocó el consentimiento; 
 

     El padre o el estudiante adulto comprende que la instrucción y los servicios correspondientes que no se hayan proporcionado 

de acuerdo al reporte del Programa Educacional Individualizado del Comité de Admisión, Repaso y Despido (ARD/IEP), 

quedarán suspendidos a partir de la fecha en que se firmó este documento y el distrito ya no los proporcionará. Esto incluye 

cualquier tipo de servicios de compensación, solicitudes de evaluaciones educativas independientes (IEE), y cualquier 

servicio que se haya acordado como parte de los acuerdos de sesiones de resolución,  acuerdos de conciliación, o cualquier 

http://www.houstonisd.org/site/handlers/filedownload.ashx?moduleinstanceid=110957&dataid=57913&FileName=Procedimientos%20de%20Proteccion.pdf


Última revisión: 11/2016 

Nombre: 

DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE DE HOUSTON 

OFICINA DE SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

Copy to : Special Education Eligibility Folder 

Parent and/or Adult Student 

Senior Manager, Special Education Programs 

Page 2 of 2 110716se 

Page   of    

 

 

ID: Fecha: 

servicio que proporcione un oficial de audiencia imparcial debido a cualquier proceso de audiencia que se haya registrado; 
 

     El padre o el estudiante adulto comprende que para considerar los servicios de educación especial en un futuro será 

necesario iniciar el proceso de referencia y evaluación según los niveles de rendimiento actuales;   
 

     El padre o el estudiante adulto comprende que la revocación del consentimiento libera a HISD de toda responsabilidad de 

proporcionar Educación Pública Gratuita y Apropiada (FAPE) de acuerdo al Decreto de Educación para Personas 

Discapacitadas (IDEA), a partir de que el padre o el estudiante adulto revoca el consentimiento de educación especial y los 

servicios correspondientes hasta que el estudiante sea evaluado nuevamente y considerado elegible para obtener educación 

especial y los servicios correspondientes.    
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Si tiene alguna pregunta sobre este aviso o necesita asistencia para entender los asuntos sobre la educación especial, comuníquese con 
su administrador general o especialista del programa de educación especial.  

If you have questions regarding this Notice or need to obtain assistance in understanding special education issues, you may contact 

your Special Education Senior Manager or Special Education Program Specialist. 
 

Su firma a continuación indica que entiende la información que se incluye en esta Previa notificación escrita: Revocación del 

consentimiento de servicios especiales de HISD, que entiende las declaraciones que mencionaron anteriormente y que revoca su 

consentimiento para obtener educación especial y los servicios correspondientes. Además, entente completamente las consecuencias 

de esta revocación de consentimiento y está de acuerdo con que los servicios de educación especial terminarán cinco días después de 

la fecha en que firma este documento. Es posible renunciar a este período de tiempo si así lo indica con sus iniciales en la línea frente 

a la siguiente declaración:   

Your signature below indicates that you understand the contents of this Prior Written Notice: Revocation of Consent for HISD 

Special Education Services and that you understand the statements above and are withdrawing your consent for the provision of 

special education and related services.  Additionally, you fully understand the consequence of your withdrawal of consent and are in 

agreement with the termination of special education services effective five days from the date that you sign this agreement. This time 

period may be waived if indicated by your initials next to the statement below: 
 

    Renuncio al período de cinco días entre la fecha en que firmo este documento y la fecha efectiva. Por lo tanto, la revocación 

entra en vigor inmediatamente. 

I waive the five-day period between the signing of this Notice and the effective date so the revocation is 

immediately effective.  
 
 
 
nombre del padre/estudiante adulto                               firma del padre/estudiante adulto        fecha 

 con letra de molde 
 
 
nombre del interprete (si procede) firma del interprete   fecha 

con letra de molde 
 

 
 
 
nombre del personal escolar (requisito)  firma del personal escolar (requisito) fecha 

con letra de molde 
 


